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1. GENERALIDADES:

HHUANUCO
para el mundo DRE

GEL
U.E.303 DOS DE MAYO
POR UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD

"Año de la Esperanza v el Fortalecimiento de la Democracia"

El contrato administrativo de servicios es una modalidad contractual administrativa y privativa del

Estado, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera no

autónoma. Se rige por normas de derecho público y confiere a las partes únicamente los beneficios y
las obligaciones que establece el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento.

A continuación, se presentan los lineamientos generales que se aplicarán a los procesos de selección

del personal idóneo para integrar y/o cubrir plazas vacantes presupuestadas de la Unidad de Gestión
Educativa Local - 303 Educación Dos de Mayo, el/la cual prestará sus servicios bajo el régimen especial

de Contratación Administrativa de Servicios (C.A.S.).

1.1. UNIDAD CONVOCANTE:

ENTIDAD

RUC

: UNIDAD EJECUTORA 303 EDUCACIÓN UGEL DOS DE MAYO

: 20489252784

DIRECCIÓN : JR. COMERCIO S/N HUÁNUCO-DOS DE MAYO - LA UNIÓN

OOS DE 1.2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA:

EDUCAC
ION DO

SOTITSNI NOEO
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TOс

MUANU
C

La Unidad de Gestión Educativa Local UGEL Dos de Mayo, requiere contratar profesionales

por la Modalidad de Contrato Administrativo de Servicios CAS por Necesidad Transitoria, el

puesto es de modalidad transitorio y a plazo determinado, producto del incremento de recarga

laboral y a la necesidad de servicio, es de precisar que, el puesto se refiere a labores temporales

e extraordinarias para que presten servicios en la Sede Administrativa Unidad de Gestión

Educativa Local - U.E: 303 Educación Dos de Mayo, del Pliego 448 Gobierno Regional Huánuco,

las mismas que fueron requeridas por el Área correspondiente y validadas por la Oficina de

Recursos Humanos, cuya descripción detallada del servicio objeto de la presente selección se

indica en los Términos de Referencia, los cuales son de lectura obligatoria por los participantes.

Se detalla las plazas en el Anexo N° 01.

1.3. DEPENDENCIAS, UNIDAD ORGANICA Y/O AREAS SOLICITANTES:

1.3.1. Dirección

1.3.2. Área de Gestión Administrativa.

1.4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El Comité encargado de la evaluación y selección de personal para la Contratación Administrativa

de Servicios CAS Sede para el año 2026, aprobado y conformado mediante Resolución Directoral
N° 000532-2026, de fecha 20 de febrero del 2026, y modificatorias, según el detalle siguiente:

- Eco. Yonel Campos Olivas

- Econ. Wilder Guillermo Ayra Iglesias

- Prof. Wilder Vidal Cierto Dámaso

- Presidente

- Secretario

- Miembro
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